
 
 

 
ORDENANZA Nº 2936/19 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

 

Artículo 1º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar hasta el día 30 de 

noviembre de 2019 la concesión del local N° 1 (Bar y Confitería) de la Estación Terminal de 

Ómnibus manteniéndose las condiciones establecidas en el Contrato de Prorroga de Concesión 

suscripto con fecha 11 de agosto de 2015, suscribiéndose una Adenda al Contrato para su 

correcta aplicación.-  

 

Artículo 2º.- FIJASE en la suma de $ 12.000 (Pesos Doce Mil), el canon mensual a abonar por la 

Concesionaria, el que se mantendrá por el término fijado en el artículo anterior.-  

 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 11 
días del mes de Enero de 2019.- 
 

 
 
 

FIRMADO:     JULIO E. CARBALLO                                                 HERNAN JUAREZ 
                            Sec. H.C. Deliberante                                             Pte. H.C. Deliberante  
 
 

DECRETO Nº 019/19.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2936/19, sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 11 de enero de 2019.- 
 

Capilla del Monte, 11 de enero de 2019.- 
 
 
FIRMADO:                  CLAUDIO J. M. MAZA                          GABRIEL BUFFONI   
                                      SEC. DE GOBIERNO        INTENDENTE MUNICIPAL  
 

 


